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Expediente Finca

100-242 215
100-242 216
100-242 217
100-242 216

100-242 219
lOO~243 92
100-243 93
100-243 186
100-243 391
100-243 461
100·243- 524
100-243 529
100-243 530
100-243 537
100-243 546
100-243 547
100-244 27

Propiet.ario

AYlU1tamiento de La Cafliza " .
Ayuntamiento de La Cañiza. o •••••• " ••••

Ayuntamiento de La Cañiza ,. .
Ayuntamiento de La Cañiza .

Ayuntamiento de La Cañiza ,..
Conlunal o •••••••••••••••• , •••••••••••••••••••• _ ••• ,'

Comunal ..., ,~.. ,. .
Comunal _ " . ., _ ,'.
Comunal , .
COluuna! .. " _., .
Comunal .
Comunal
Comunal
Comunal
Comunal
Comunal ... " .. ,..
Ten'('ilo público

Total o.

Snpl?rficle

Ha.

0.0110
0.0715
0,0245
0,0110

0,0200
0,0590
0.0105
0,0050
0.5910
0,2260
0.2670
0.0920
0.4900
0,2415
U,2790
L4808
0.0282

113,2948

Paraje

------

Barrio Aldina
Banio Aldifia
Barrio AldHía
Barrio Aldiña

Barrio Aldiiia .. ,..
Laboriz .
Laboriz .. , " , .
Laboriz .
Carballal .
Las Feehas "
Las Fechas o ••

Las Fechas ....
Tapada de Baixo

¡ Tapada de Baiso

IIP<l€blo

===

Clasificación catastral

El'ia14,1l
Erial 4."
Erial 4.<\
Labradío 5.". regadío 4. 1l

y matorral 4.a
Erial 4.n

Erial 4,'"
Erial 4.11

Labradío 4."
Matorral 3."
El'ial 3."
Erial 4.',
Erial 4.'"
Erial 4.n.
Erial 4."
Matorral 3.
Matorral 3."
Labradío 4.-

RESOLUC10N de la· Confederación Hidrográfica
del Júcar por la que se señala fecha para el le
vantamiento de actas previas a la ocupaCión de las
fincas que se citan, afectadas.en el término muni
cipal de Cuart de poblet por las oaras del «Canal
Jucar-Turia (Valencia)>>.

Incluídas en el programa de Inversiones Públicas del Plan
de Desarrollo Económico y Social las obras del «Canal Júcar
Turia (Valencia»>, lo que llevalmplícito le. declaración de uti
lid6<l pública y consiguientementE" la necesidad de urgente ocu
pación de los inmuebles precisos, y a efectos de aplicación
del artículo 52 de la vigen~ Ley de Expropiación Forzosa de
16 dE" diciembre- de 1954 y ooncor<iantes del Reglament<> de 26
de abril de 1957, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado b)
del artículo 42 del texto refundido de la Ley del JI Plan {le
Desarrollo Económico y Social de 9 de mayo de 1969,

Esta Dirección ha acordado la ocupación de las fincas del
término municipal de CUftrt de Poblet (Valencia.). a cuyo efec
to se pone en conocimiento de los propietarios af€dados, lo
qUe incfe-pendientemente del presente anuncio serán notifica
dos individualmente por cédula, que quedan oonvocados por el
presente anuncio para el día 21 de julio del año en curso, a las
diez hores, en los locales del Ayuntamiento de Cuan de Poblet
(Valencia), sin perjuicio de trasladarse al terreno si alguno
de los miIDllOS 10 solicita, para proceder al levantamiento de
las acta9 previas a la ocupación de las fincas afectadas.

A dicho acto, al qUe deberán 6Cudir el representante y Pe
rí~ de la Administración, así como el Alcalde del Ayunta
m~e~to de Cuar~ de .Poblet o Concejal en quien delegue. podrán
aSIStIr los prOpIetarIOS ejercitando los derechos que al efecto
dete1?l1ina el mencionado articulo 52 en su párrafo terrero.

IA relación de afectados que se inicia con el número 1. a
nombre de Hilario Sancho Benlloch, y finaliza con el núme
ro. 13, a nombre de Ampe.ro Torres Tarazana, podrá ser exa
mmada duran~e l~ horas hábiles de oficina. a partir de la
fecha de publIcaCIón de este anuncio, en ias oficinas de la
Confederll.Clón Hidrográfica del Júcar, plaza Tetuán, núme
ro 18 y paseo al Mar, sin número, y en el Ayuntamiento de
Cuart de Poblet (Valencia), a donde se remite para SU expO-
sición al público. '

Valencia, 5 de julio de 1971.-EI Ingeniero Director. Juan
AUra.-4.116-E.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

DECRETO 1502/1971, de 3 de junio, de clasificación
academtca en la categoría de Reconocido de Grado
Superior del Colegto de Enseñanza Media no oJi~
cíal. masculino. «Sagrado Corazón», de Madrid.

. En aplicación de la Ley General de Educación y Financia4
nllento de la Reforma Educativa, número catorce/mil noveeientos
setenta, de cuatro de agosto, se dictó el Decreto dos mil cuatro
cientos ochenta/mil noveci'entos setenta, de veintidós de agosto,
en cuyo artiCUlo déclmo se dispone qUe en las autorizaciones
de a.pertura de nuevos centros docentes no estatales que en cUal~

quier nivel de enseñanza hayan de inicíar su funcionamiento
en el año académico mil novecientos setenta/setenta y uno, se
aplicarán las normas reglamentarias vigentes al promulgarse
dicha Ley, mientras no se desarrollen los preceptos correspon
dientes de la misma.

Dichas normas son el artícUlo treinta y tres de la Ley de
Ordenación de la Enseñanza Media de veintiséis de febrero de
mil novecientos cincuenta y tres y el artículo trece del Decreto
de veintiuno de julio de mU novecientos cincuenta y cinco, que
aprobó el Reglamento de Centros no Ofi'clales de Enseñanza Me
dia.

Cumplidos uno y otro preceptos, previos los informes favorables
de la Inspección de Enseñanza Media del Estado y el Rectorado
de la Universidad de Madrid, y visto el dictamen emitido en
igual sentido ,por el Consejo Nacional de Educación a propuesta
del Ministro de Educación y Ciencia y previa deliberación del
Consejo de Ministros en su reunión del día veintiocho de mayo
de mil novecientos setenta y uno,

DISPONGO

Artículo único.-Queda clasificado como Re·conocido de Grado
Superior, con el alcance y efectos que para dicha categoria y
grado académico establecen las disposiciones vigentes, el Colegio
de Enseñam.a Media no oficial, masculino, «Sagrado Corazón».
de Madrid,

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
tres de junio de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de E<lucación y Ciencia.,
JOSE LUIS VILLAR PALASI

DECRETO 1503/1971, de 3 de 1unio, de clasificación
académica en la categoría de Reconocido de Grado
Superior del Colegio de Enseñanza Media no oft.
dal, femenino, «Nuestra Seiíora de las Mercedes».
de Mondragón (GuipúzcoaJ.

En apUcacíón de la Ley General de Educación y financiamiento
de la Reforma Educativa número catorce/mil novecientos seten
ta, de cuatro de agosto, se dictó el Decreto dos mil cuatrocientos
ochenta/mil novecientos setenta. de veintidós de agosto, en cuyo
articulo décimo se dispone que en las autorizaciones de apcrt1¡ra
de nuevos Centros docentes no estatales que en cualquier nivel
de enseñanza hayan de iniciar su funcionamiento en el año
académico mil novecientos setenta/setenta y uno, se aplicarán
las normas reglamentarias vigentes al promulgarse dicha Ley.
mientras no se desarrollen los preceptos correspondientes de
la misma. Dichas normas son el artículo treinta y tres de la
Ley de Ordenación de la Enseflanza Media de veintiséis de
febrero de mil novecientos cincuenta y tres y el artículo trece
del Decreto de veintiuno de julio de míl novecientos cincuenta
y cinco, que aprobó el Reglamento de Centros no Oficiales de
Enseñanza Media.

Cumplidos uno y otro preceptos, previos. los informes favorables
de la Inspección de Enseñanza Media del Estado y el Rectorado
de la Universidad de Valladolid, y visto el dictamen emitido
en igual sentido por el Consejo Naeíonal de Educación, a pro
puesta del Ministro de Educación y Ciencia y previa deliberación
del Consejo de Ministros en su reunión del día vein.tiocho de
mayo de mil novecientos ·setenta. y uno.
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DISPONGO:

Articulo único.-Queda clasificado como Reconocido de Grado
Superior, con el alcance y efectos que para dicha categoría y
grado académico establecen las dí.spoSiciones vigentes, el Colegio
de Enseflanza Media no oficial, femenino, «Nuestra señora de
las Mercedes», de Mondragón (Guipúzco&).

Así lo cispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
tres de junio de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Educación y Ciencia.
JOSE LUIS VILLAR PALAS!

DECRETO 150411971, de 3 de junio, de clasificación
acadcmtca en la categoria de Reconocido de Grad~

Elemental del Colegio de Enseñanza Media no ofi..
cial, masculino, «Minerva», de Alcalá de Henares
(Madrid),

En aplicación de la Ley General de Educación y financiamiento
de la Reforma Educativa número catorce/mil novecientos seten·
ta, d-e cuatro de agosto, se dictó el Decreto dos mil cuatrocientos
ochenta/mil novecientos setenta. d~ veintidós de agosto, en cuyo
articulo décimo se dispone. que en las autorizaciones de apertura
de nuevos Centros docentes no estatales que en cualquier nivel
de enseflanza hayan de iniciar su funcionamiento en el afio acadé
mico mil novecientos setenta/setenta y uno, se aplicarán las
normas r~gIamentariasvigentes al promuIgarse dicha Ley, mien
tras no se desarrollen los preceptos correspondientes de la
misma

Dichas normas son el articUlo treinta y tres de la Ley de
Ordenación de la EnBeñanza Media de veintiséis de febrero de
mil novecientos cincuenta y tres y el articulo trece del Decreto
de veintiuno de julio de mil novecientos cincuenta y cinco, que
aprobó el Reglamento de centros no Oficiales de Enseñanza
Media.

Crnnplidos uno y otro preceptos, previos los informes favora
bles de la Inspección de Enseñanza Media del Estado y el Rec
torR.do de la Universidad de Madrid y visto el dictamen emitido
en igual ~entido por el Consejo Nacional de Educación, a pro
puesta del Ministro de Educación y Ciencia y previa delibera
ción del Consejo de Ministros en su reunión del dia veintiocho
de mayo de mil novecientos setenta y uno,

DISPONGO:

Artículo único.-Queda clasificado como E,econocido de Grado
Elemental, con el alcance y efectos que para dicha categoría
y grado académico establecen las disposiciones vigentes, el Colegio
de Enseñanza. Media no oficial, masculino, «Minerva», de Alcalá
de Henares (Madrid).

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
tres de junio de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El MI nistro de EducacIón y O1encIs..
JOSE LUIS VILLAR PALASI

DECRETO 1505/1971, de 17 de junio, par el qu.e se
concede la «Medalla al Mérito en las Bellas Artes»,
en su categoría de Oro, a don José Maria Pemán
Pemartfn.

En atención a los méritos y circunstancias que concurren en
don José Maria pemán Pemartfn, a propuesta del Ministro de
Educación y Ciencia. de conform1dad con 10 dispuesto en el
articulo segundo del Decreto tres mil cuatroclentos veintiocho!
mil novecientos sesenta- y nueve, de diecinueve de diciembre,

Vengo en concederle la «MedaHa al Mérito en las Bellas Ar
tes», en su categoría de Oro.

As! 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a diecisiete de junio de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Educación y Ciencia.
JOSE LUIS VILLAR PALASI

DECRETO 1506/1971, de 17 de junio, por el que se
concede la ({Medalla al Ménto en las Bellas Arte:m,
en su categoría de Oro, a don Salvador Dalí Do-
menech.

En atención a los méritos y circunstancias que concurren
en don Salvador naIf Domenech, a propuesta del Ministro de
Educación y Ciencia, de conformidad con lo dispuesto en el
ar.tkulo segundo del Decreto tres mil cuatrocientos veintlocho!
mil novecientos sesenta y nueve, de diecinueve de diciembre,

Vengo en concederle la «Medalla al Mérito en las Bellas
Artes», en su categoría de Oro.

As! lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a diecisiete de junio de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Educación y Ciencia,
JOSE LUIS VILLAR PALASI

DECRETO 1507/1971, de 17 de junio, 1JOr el que se
concede la «Medalla al Mérito en las Bellas Arte$».
en su categoria de Oro, a don Félix Hernández Gi~

ménez.

En atención a los méritos y circunstancias que concurren
en don Félix Hernandez Giménez, a propuesta del Ministro de
Educación y Ciencia, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo segundo del Decreto tres mil cuatrocientos veintiocho!
mil 'novecientos sesenta y nueve, de diecinueve de diciembre.

Vengo en concederle la «Medalla al Mérito en las Bellas
Artes», en su categoría de Oro. •

Así lo dispongo por el pr~ente Decreto. dado en Madrid
a diecisiete de junio de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Educación y Ciencia,
JOSE LUIS VILLAR PALASl

DECRETO 150811971, de 17 de junio, por el que se
concede la {{Medalla al Mérito en las Bellas Artes».
t:]l su categoría de Oro, a don Andres Segovia Torres.

En atención a los méritos y circunstancias que concurren
en don Andrés Segovia Torres. a propuesta del Ministro de
Educación y Ciencia, de conformidad con lo dispuesto en el
articulo segundo del Decreto tres mil cuatrocientos veintiocho!
mil novecientos sesenta y nueve, de diecinueve de diciembre,

Vengo en concederle la «Medalla al Mérito en las Bellas
Artes», en su categoría de Oro.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a diecisiete de junio de mil novecientos setenta y uno,

FRANCISCO FRANCO

El MInistro de Educación y Ciencia.
JOSE LUIS VILLAR PALASI

DECRETO 1509/1971, de 17 de junio, por el que se
concede la «Medalla al Mértto en las Bellas Artes».
en su categoría de Oro, a don Juan de Avalas Gar
cta·Tabord-a.

En atención a los méntos S circunstancias que concurren
en don Juan de Avalas Garcia-Tabm:da, a propuesta del Minis
tro de' Educación y CienCia, <le conformidad con lo dispuesto
en el articulo segundo del Decreto tres mil cuatrocientos vein
tiocho/míl novecientos sesenta y nueve, de diecinueve de 01
ciembre,

Vengo en concederle la «Medalla al Mérito en las Bellas
Artes», en su categorla de Oro.

As1 lo d.ispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a diecisiete de junio de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Minístro de Educación y Ciencia.,
JOSE LUIS VILLAR PALA::;I

DECRETO 1510/1971, de 17 de juni.o, por el que se
concede la «Medalla al Mérito en la.s Bellas Artes»,
En :in categoría de Oro, a don José Llorens ArUgas.

En atención a lOS méritos y circunstancias que concurren
en don José Llorens ArUgas, a propues~a del Ministro de Edu·
cación y Ciencia. de conformidad con lo dispuesto en el ar~

tículo segundo del Decreto tres mil cuatrocientos veíntiocho/mil
novecientos sesenta y nueve, de diecinueve de diciembre,

Vengo en concederle la «Medalla al Mérito en las Bellas
Artes», en su categorfa de oro.

Así lo dispongo por ~l. presente Decreto. dado en Madrid
a diecisiete de junio de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El MInistro de EducacIón y CIencia,
JOSE LUIS VILLAR PALAS!


